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Fecha de 
elaboración 

16/10/2020 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Clave y nombre del proyecto 
F15E610 Preparación para la promoción de la participación 
ciudadana en el proceso electoral federal 

 
Modificación 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales  

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR  Objetivo   1000  

Líder de Proyecto  Alcance   2000-6000 X 
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC  

Presupuesto modificado X Atribución   2000-6000 TIC  

 

Justificación 

De acuerdo con el acta, sus alcances son: 
 

Impulso de 2 iniciativas académicas para incentivar la participación ciudadana mediante el 
uso de herramientas digitales; la sistematización de experiencias nacionales e internacionales 
para intercambiar experiencias sobre prácticas de la promoción ciudadana, el desarrollo de 1 
proyecto que brinde información a la ciudadanía sobre la importancia de la política y ejercicio 
de sus derechos políticos previo a la celebración de la jornada electoral de 2021. 

 
No obstante, con base en el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva No. INE/JGE45/2020 por el 
que se modifica el diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y 
de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de 
plazos; diversas actividades de este proyecto fueron suspendidas, específicamente las de 
carácter presencial. 
 
En consecuencia, los materiales informativos impresos (33604), contemplados para fomentar el 
ejercicio del derecho de los políticos electorales así como características de la credencial de 
electoral entre las personas que acudiesen a los Módulos de Atención Ciudadana, fueron 
cancelados en virtud de las distintas medidas restrictivas para su apertura y labor.  
 
De igual manera, al cancelarse los eventos presenciales, el dinero destinado a la impresión y 
elaboración de un proscenio para el evento de socialización de la promoción del voto en 
experiencias internacionales para la construcción de la Estrategia de Participación Ciudadana del 
Proceso Electoral 2021 resulta ya no necesario (33604).  
 
Así mismo, las acciones de la Dirección Ejecutiva en materia de preparación para la participación 
ciudadana han sido de carácter remoto. Por ende, ya no resulta necesario diversos servicios 
vinculados a las visitas del personal de oficinas centrales para verificar el correcto desarrollo de 
las “Comunidades de Práctica” (33901, 37104, 37504).  
 
De igual forma, la reducción en la partida 44401 se debe a un reajuste en las alianzas 
interinstitucionales, mismas que se alinean en mayor medida a lo planteado en el Programa de 
Promoción de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 
(Educación Electoral), aprobado por el Consejo General el 30 de septiembre de 2020 mediante 
el Acuerdo INE/CG297/2020. 
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En consecuencia, si bien el alcance del acta se mantiene, la forma de lograrlo será mediante 
acciones de carácter digital, lo cual implica un ajuste presupuestal, mismos que se proponen a 
disposición para atender a prioridades institucionales.  
 
En virtud del ajuste de actividades, se solicita la reducción de recursos por un monto de 
$2,283,540.55 (dos millones doscientos ochenta y tres mil quinientos cuarenta pesos 55/100) de 
las partidas que se señalan a continuación, para ponerlo a disposición de la Dirección Ejecutiva 
de Administración, con fundamento al Artículo 15, numeral 5 inciso e), de los Lineamientos para 
la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos vigentes: 
 

 

 

CTA U.R. CTA. 
MAYOR 

SCTA AI pp SP Py PARTIDA TOTAL MES CONTABLE 

INE OF15 51369 00000 001 R003 036 F15E610 33604 12,529.00 MAY-2020 

INE OF15 51369 00000 001 R003 036 F15E610 33604 1,472.00 JUN-2020 

INE OF15 51369 00000 001 R003 036 F15E610 33604 1,513,539.55 SEP-2020 

INE OF15 51339 00000 001 R003 036 F15E610 33901 1,300.00 JUN-2020 

INE OF15 51371 00000 001 R003 036 F15E610 37104 26,000.00 JUN-2020 

INE OF15 51375 00000 001 R003 036 F15E610 37504 8,700.00 JUN-2020 

INE OF15 52433 00000 001 R003 036 F15E610 44401 720,000.00 OCT-2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 
Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas 
y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y 
aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el 
SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.   




		2020-10-15T22:49:51-0500


		2020-10-16T14:52:26-0500




